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H. Concejo Deliberante

           Bolívar                                

“1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

Bolívar, 23 de Mayo de 2023
AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO

REF. EXP. Nº 8495/23
EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES SANCIONA CON FUERZA DE
= RESOLUCION Nº 19/2023 =

ARTÍCULO 1º: Dirigirse al Sr Intendente Municipal Marcos E Pisano a los efectos de realizar las gestiones para la incorporación de atención pediátrica activa en la guardia del Hospital Capredoni.

ARTÍCULO 2º: Solicitar al Departamento Ejecutivo amplíe los horarios de atención pediátrica en el espacio Romina Yan.
ARTÍCULO 3º: Requerir al Sr Intendente Municipal la modernización del sistema de turnos. 

ARTÍCULO 4º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ----------------------

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, A VEINTIDOS DIAS DEL MES DE MAYO DE 2023.

FIRMADO
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LEA! BERDESEGAR LU MA/RIA MARIANO
Secretapio HCD Presidente HCD

ES COPIA
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